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La sociedad moderna (los
clientes) demanda seguridad
alimentaria, alimentos de cali-
dad, el bienestar de los anima-
les y que los procesos pro-
ductivos respeten el medio
ambiente. En este artículo inci-
diremos en las consecuencias
sobre el crecimiento de la ga-
nadería en Cataluña y que
medios técnicos y legales se
han habilitado para paliar los
efectos negativos que se han
detectado en las zonas desig-
nadas como vulnerables.

Asimismo haremos un
repaso exhaustivo a la legisla-
ción autonómica que incide en
las obligaciones de los ganade-
ros y las medidas de ayudas
establecidas para que el sector
productor pueda adecuarse de
una forma rápida, competitiva
y no traumática a esta nueva
situación.

^v^lu^c^bn d^ I^ ^rc^luc^il^n

EI sector agrario catalán ha
adquirido unos niveles de
desarrollo importantes en los

últimos veinte años, si se com-
para con los indicadores quc
caracterizan la ganadcría de
otras zonas productivas de
España y de Europa. En
general, se han definido nue-
vas relaciones v estructuras
productivas con el resto dc
sectores económicos, como es
el de la industria de transfior-
mación de piensos y la agroali-
mentaria. La ganadería cata-
lana representa el 60 `% del
Producción final agraria y de
ésta el subsector porcino apor-
ta el 37,7 %, lo que indica la
importancia de esta orientación
pecuaria con un 28 % de la
producción porcina española,
alcanzando un censo estimado
de más de 6 millones de ani-
males en el año 20(YL.

Además del subsector por-
cino, queremos destacar que la
ganadería catalana se sustenta
en otros dos pilares de pro-
ducción como son: el bovino
de cngorde y la avicultura in-
tensiva. Así tenemos que el
cebado de terneros representa
más del 30 %, la avicultura dc

carnc cs casi cl 4O `%^ y la dc
pucsta más del 2O `%^ en rcla-
ción a la producción española.

La ^gura 1 rcprescnta la
evoluci<ín dcl censo cn el pc-
ríodo lyó? ?(1O2 en Cataluña.

Las estimacioncs sohrc la
gencración dc dcVcccioncs
ganaderas en Cataluña son de
una produccicín anual de 12
millones dc metros cúhicos de
purincs porcinos y 7 milloncs
dc cstiércoles proccdcntcs de
unas 23.(1OU cxplotacioncs
ganaderas. La principal v^ ► lori-
zación dc estos suhproductus
es la fertilizacicín dc los suclos
cultivados en una superfici^
agraria útil estimada cn mcnos
dc 1 millón dc hcctárcas.

A partc de las aplicacioncs
de las dcyecciones ganaderas,
hav yuc tcncr cn cucnta que
cn cl año ?[>(N), sc comcrriali-
raron cn Cataluña un tutal dc
72.(X)O toncladas dc unidades
fcrtilizantcs dc nitró^^cno
(UFN). A partir dc cstc año y
en los sucesivos (2(>OI y ^lNh)
sc aprecia un importantc drs-
ccnso cn el consumo ^1c Ut^^N
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cn Cataluña, como valores
referencia destacamos las
67J(>O t y las 51.7(>O t comer-
cializadas en este periodo.

La creciente intensificación
del sector porcino de los últi-
mos atios ha provocado la
rotura del eyuilibrio existentc
entre la producción de purines
y su posterior aplicación al
suelo agrario como fertilizante.
Los factores yue han generado
csta disociación, han sido,
cntre otros, la propia compc-
tencia de mercado, el aumento
de las explotaciones intensivas,
su concentración en áreas ^^eo-
gráficas concrctas y la utiliza-
ción ^eneralizada de ahonos
mincrales en detrimento dc las
deyccciones ganaderas.

La utilización excesiva de
fertilizantes minerales y un uso
incorrecto dc hucnas prácticas
agrarias y de gcstión de los
abonos orgánicos han contri-
huido de fortna signit^cativa al
aumento progresivo del conte-
nido de nitratos en las a`^uas
superficiales y subterráneas.

Realizados los oportunos
balances se estima quc en
('ataluña existen unos exceden-
tes de 5.(XX) toneladas de nitró-
gcno or^^^ínico ^tl año cn las
zunas d^n^^niinnd^rs ^^ulncrahlcs.

Normativa directa aplicable
a las explotaciones
ganaderas catalanas

tación ganadera catalana, se
redacto v aprobó (noviembre
de 1996) el Programa de ges-
tión de las devecciones gana-
deras en Cataluña.

Este Programa propone una
gestión integral de las deyec-
ciones ganaderas con la inten-
ción de conseguir un desarro-
flo sostenible y respetuoso de
la ganadería con el medio
ambiente. También evalúa los
posibles excedentes por zonas
y municipios basándose en la
producción de nitrógeno orgá-
nico y las necesidades nut^iti-
vas de los cultivos existentes.

A partir del balance se pro-
ponen una serie de actuacio-
nes: información, formación,
promoción, distribución, alma-
cenaje, tratamientos y propues-
tas económicas de actuación.

También propone la elabo-
ración de planes comarcales de
gestión. En estos momentos 15
comarcas con fuerte presencia
ganadcra ya han elaborado
estos planes.

La evaluación constante del
Programa ha motivado, junto
con las disposiciones normati-
vas europeas v españolas, la
redaceión de legislación propia,
yue ahora pasamos a enume-
rar.

Según la Directiva comuni-
taria c)1/fi7C/CEE v su desarro-
Ilo en el Rcal Decreto
261/1996, la Generalitat de
Catalun_va ha regulado la ges-

Previa a la redarción, apro- tión de las dcyccciones gana-
bación y publicación de la nor- deras y la fertilizacicín nitroge-
mativa directa yue afecta a la nada, con las referencias
gestiún ambiental de la explo- siguientes:

Prensa granuladora
e matriz plana
ara la fabricación

de pienso fibroso
n Alimentación de producto

por fuerza de gravedad,
sin alimentación forzada

n Gran cámara interior
de granulación

n Poco ruidoso, menos
de 70 dbA

n Distancia entre rodillos
y matriz ajustable
mediante KAHL
Distamat

n Cambio rápido
de la matriz

AMANDUS KAHL IBERICA, S.L.
Paseo qe la Esperanza, 2A • 28005 MADRID
'Tlfo.: ++34.91.527.1531 • Fax: ++34,91,53Q.43Fp
e-mail: kahl®intonegocio,com

Decreto 61/1994, del 22 de
febrero, y la Orden del 7 de
abril de 1994, sobre la regu-
lación dc las explotaciones
ganaderas. EI cual desarro-
lla, entre otros, las condicio-
nes del almacenaje de las
deyecciones por un período
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no inferior a los 4 meses.
Ley 3/1998 de la Interven-
ción Integral de la Adminis-
tración Ambiental (IIAA) y
el Decreto 136/1999 del
reglamento general de desa-
rrollo de la Ley 3/98. Deta-
lla los tramites necesarios
para la legalización ambien-
tal de las explotaciones
ganaderas.
Decreto 283/1998, del 21 de
octubre, de la designación
de las zonas vulnerables en
relación con la contamina-
ción por nitratos proceden-
tes de fuentes agrarias.
Según la calidad de las

Figura I. Evolución de la

ganaderfa en Cataluña

durante el Eir^ríorlo 196'l a

2001. (fuPnte llARP).



aguas se definen 6 áreas
yue agrupan a 203 munici-
pios de 1 S comarcas. Ac-
tualmente está en fase de
revisión.

- La Orden de 22 de octubre
de 1998 del código de bue-
nas prácticas agrarias.

- Decreto 205/2(x>D, de 13 de
junio, del programa de
medidas agronómicas. Re-
gula la dosis máxima de
nitrógeno por cultivo y defi-
ne en que época del año no
se pueden aplicar fertilizan-
tes nitrogenados.

- Decreto 220/2001, de 1 de
agosto, de gestión de las
deyecciones ganaderas.
Referenciadas las normas

pasamos a desarrollar, de
forma resumida, los aspectos

o fuera del marco de la ex-
plotación agraria.

- Regula el transporte de las
deyecciones.

- Determina la forma de ela-
borar los Planes de gestión
de la fertilización nitrogena-
da de las explot^tciones
agrarias no ganaderas.
EI Decreto ha estado elabo-

rado conjuntamente por las
Consejerías de Agricultura,
Ganadería y Pesca (DARP) y
la de Medio Amhiente
(DMA).

El Plan de gestión de las
deyecciones ganaderas

Existen 4 modelos normali-
zados de Planes de gestión:

Modelo A. Modelo indivi-
dual para explo-
taciones ganaderas
ubicadas o con
parcclas agrarias
en zona vulnerable
(ZV).

Modelo B. Mo-
delo individual
para explotaciones
ganaderas uhicadas
o con parcclas
agrarias en zona
no vulnerablc
(ZNV).

Modelo C. Mo-
de(o para explota-
ciones agrarias no
ganaderas con par-
celas agrarias en
ZV.

Modelo U. Mo-
dclo colectivo para

Porcentaje de N asociado a las principales fuentes
(minerales y orgánicas)

N-purines
25,8%

N-estlArcol
29,0°k

-
I^ i^;ur^ 11.

^
^,

N-mineral
42.9°k

N-compost FORM
0,1%

más destacados del decreto
yue determina las ohligaciones
de justificacicín de la gestión
de las deyecciones ganaderas.

EI decreto 220/2001
de ^esdón de las

deyecc^ones ganaderas

Esta norma regula las medi-
das de control de la gestión de
las deyecciones ganaderas y de
los fertilizantes nitrogenados
minerales en el ámbito de Ca-
taluña. Contempla principal-
mente los siguientes aspectos:
- Obliga a elaborar el Plan

de gestión de las deyeccio-
nes ganaderas para cada
explotación pecuaria.

- Instaura la confección del
libro de gestión de las de-
yecciones ganaderas.

- Distingue la gestión dentro

N-lodos urbanos
2,9%

N-lodos EDAR
^Agroalimentarla

0,4%

N-otros reslduos
\ ^/- Industriales
^.\ 0,2°k

\

agrupaciones de explotaciones
estén o no en ZV.

Los Planes de gestión repre-
sentan una declaración de
intenciones por parte del gana-
dero donde tiene que describir
los siguientes puntos:
- C^ntidad de nitrógeno orgá-

nico generado. Este cálculo
se obtiene de acuerdo con
unos valores normalizados
en t►nción de la orientación
produetiva de la explotación
y yue están descritos en la
Orden de 22 de octubre de
1998 y en el Real Decreto
324/2O(x) para el porcino.

- Almacenamiento de las
deyecciones. Se distingue
entre purines y estiércoles,
indicando la cantidad genc-
rada y la capacidad total de
almacenaje en meses. Tarn-
bién hay yue descrihir los

materialcs constructivos dc
los punlos dc estocajc.

- Disponer o no dc un sis-
tema de tratamienlo de la
deyecciones en la propia
cxplotación. Descrihir cl sis-
tema de tratamiento implan-
tado en la cxplotación yue
reduzca o conccntre el
nitrógeno total y hay yue
indicar la gestión posterior.

- Apor[ación del total o dc
parte dcl nitrógcno gcne-
rado a una gcsticín colcctiva.
Existc la posibilidad de yuc
un modelo individual furmc
partc dc un Plan dc gestión
colectivo.

- Gestión fuera del marco dc
la explotación agraria.
Representa una gestión
externa dc las dcyccciones a
través de instalacioncs de
tratamicnto de gcstores
autorizados por la Junta de
Residuos.

- Gestión en el marco dc la
explotación agraria. Sc defi-
nen la rclación dc parc^las
dc propicdad (ayucll^rs tie-
rras propias yuc cl gana-
dcro cultiva) y las cediclas.
Hay yue describir una prc-
visión dc la aplicacicín indi-
cando: la cspecic cultivada;
la supcrficic cultivada; tipo
de fcrtilizante aplicado; ori-
gen dcl mismo; momcnto
de la aplicacicín; kg N/ha
por año; y cl total de kg N/
ha y año.
En las parcelas uhicadas cn

las zonas vulttcrahlcs la dosis
máxima de nitrógcno procc-
dente dc fucnte org<ínica cs de
170 kg N/ha y ario. 1?xisten
algunos cultivos quc las apor-
tacioncs dc nitnígcno son iníc-
riores al valor dcscrito ajustán-
dosc estas a las ncccsidadcs
dcl cultivo. En las parcclas dc
propiedad hay yuc indicar
tamhién la fcrtilizacicín yuc
proviene dc Ios ahonos tninc-
ralcs y la programación dc
riego.
- Elahoraciún del hal^rttcc dc

la gestión d^ las dcycccio-
nes (produccicín/consunto).
El Lihro de gesticín rs un

elemento clavc cn la propucsta
d^ gesticín. Represcnta las
actuaciones Ilcvadas a cahu
durante la gestión rcal de las
dcyccciones, sc anotan crono-
Icígicamente las cantidades apli-
Cadas, Cn yUC n1oml'nlo, Cn
yue parccla y por yuc cultivu.
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DU-DIM WP-25
INSECT GROWTH REGULATOR

CORTA EL CICLO
COMPOSICION: 250 g de diHubenzuron por kg. APIICACIONES: En explotaciones avícolas,
axplotaciones de conejos y de ganado bovino, ovino y porcino, en fosas de deyecciones y en
esrercoleros donde se desarrollan las (arvas de las moscas. MODO DE EMPlEO: Aplicar con
un equipo standard de pulverizoción (ej. mochila pulverizadora), las dosis recomendadas en
2-5 litros de agua/10 m2, sobre rejillas, suelos, fosas, rincones con excremenros, en abertu-
ras y grietas y a lo largo de bordes donde quedan reslos de pienso y deyeccionas.
PROPORCIÓN DE APLICACIÓN:

Ganado bovino ovino y porcino:
- naves cerradas: 20 g/10 m^
- establos abiertos: 40 g/ 10 m2
Aves y conejos 10 g/ 10 m2

Estercoleros 40 g/10 m2

C EVA
SANTE ANIMALE

PREPARACIÓN DEL LÍQUIDO PUIVERIZADOR: Mezclar el producro con una pequeña
cantidad de agua en un recipiente y transferirlo con el agua adicional a la mochila pul-
verizodora. COMPATIBIUDAD: DU-DIM WP-25 es en general tofalmente compatible con
otros polvos mojables o suspensiones concentradas de plaguicidas. No mezclar con pro-
ductos alcalinos. Las mezclas deben ser comprobadas antes de su uso para verificar su
compatibilidod física.
MOMENTO DE APUCACIÓN: Comenzar pulverizando cuando se observen las primeros
moscas. DU-DIM sólo controla las larvas de mosca y no las moscas adultas, esro reque-
rirá el control de las moscas presentes con un adulticida adecuado; se pueden poner
ambos mezclados como primer tratamiento o efectvar la aplicación por separado. CON-
SERVACION: Almacenar en envase original en lugar fresco, seco e inaccesible para los
niños. Reg. n- 0145-P. USO GANADERO.

CEVA SALUD ANIMAL S.A. - Edificio Atlántico - Av. Diagonal, 407 bis - 08008 Barcelona
Tel: 93 292 06 60 - Fax: 93 292 06 69
www.ceva.com - E-mail: ceva.salud-animal@ceva.com



Se describen las actuaciones de
gestión externa indicando el
código de transportista autori-
zado o de la instalación de tra-
tamiento.

El transporte de las deyec-
ciones ganaderas requiere el
permiso administrativo, excep-
to cuando éste se realiza direc-
tamente por el productor o
por el receptor de la deyec-
ción, siendo su uso como ferti-
lizante.

Las explotaciones agrarias
con tierras en zona vulnerable
tendrán que validar también el

^11! <;<a
.,Illai d<^ C:v i- I ,nqa

Departamentd'Ag cuttura,

Ramaderia i Pesca

Pla de ges6b de dejeccions ramaderes

(Model A: explotacib ramadera amó parcebles u

": ,D" . .

^ I

bicades en zona vulnerable)

Dades dellde la titular de I'explotació
N^io i coynamElo nom de I^empres3l

___ ---- --ndreca --

NIFICIF

_ __
Mun^ow ^ local^rai

^P ^^.mar^a .

telehn FAx ^i.re^ele^^rdnl^

Dades dellde la propietari/aria de les instahlacions ramaderes
Nom ^ coqno^„s io nom de I empresa^ wrrclr

4^reca Municipiilocalita^

, ^r^mar^a
^cle(on FAJ( Oone nledrbnic

Dades de 1'explotació
Ni^in de I eKplof2ci0

^ ^r,^arca oec^al Númeru ae f^eg^sire d ezpiotaaone ^amaoei =,

..nie^a Munre.ipi i loealilat

,;- ^r,mar^a
__-.._rFaaroo Fnx

Dades de les instal^lacions ramaderes

cerre^ elecnen^c

r,n,,,,^^,, ^, lo^al^ml S^,oenioe de naus ^ ^ocals (rn^,

1'^liyon PArcella Subparcella

.i ^nahosllTM , _eitrF ^e es nstal'a s dral_'r.^

Mudelo A. Individual para

explotacionesganaderas

ubicadas o con parcelas en

zona wlnerable.

Plan de gestión de la fertiliza-
ción nitrogenada de acuerdo
con el modelo C y confeccio-
nar el libro de gestión de ferti-
lización.

EI procedimiento de valida-
ción del Plan de gestión de las
deyecciones ganaderas se ini-
cia en las Oficinas Comarcales
del DARP, que lo distribuye a
la Agencia Catalana del Agua
y a la Junta de Residuos.
Estos organismos públicos reci-
ben los planes de gestión e
informan sobre el cumpli-
miento de la normativa espe-
cífica y en base a sus compe-
tencias. E] plan una vez está

Los modelos pueden consultarse en:

www.ge ncat. net/darp/dejecram.htm

Esta información puede consultarse en:

www.junres.es

validado, sirve como pieza
clave en el proceso de trami-
tación de legalización (licen-
cia o autorización ambicntal)
de las explotaciones ganaderas
o de sus ampliaciones (ley ^/98
IIAA).

)_,OS t► rnllnOS de pl'eSe.nta-

ción dc los Planes de gestión
son:
- 1 año desde la publicación

en el Diario Oficial
(DOGC): todas las granjas
incluidas en el Anejo I y II
de la Ley 3/199t3 y que
estan situadas cn zona vul-
nerable.

- 2 años desdc la publicación
en el DOGC: todas las
granjas incluidas cn el
Anejo I y Il de la Ley
3/1998 ubicadas en zona no
vulnerable, además de las
explotaciones agrarias situa-
das en zona vulnerable y las
granjas del anejo III yue
están dentro de una zona
vulnerahle.

- 3 años desde la puhlicación
al DOGC: las granjas del
anejo III localizadas cn
zona no vulnerablc.

Actuaciones de la
Administración catalana

La Administración ambien-
tal catalana optó por varias lí-
neas de actuación para poner
en marcha este conjunto nor-
mativo y en particular cl
decreto 220/2(x)l. Así podemos
destacar:
- Inspección. Finalizado cl

pcríodo de cumplimiento
(1/OK/02) para la prescnta-
ción de los planes de ges-
tión, de aquellas granjas
situadas en zona vulnerable
e incluidas en los anejos I y
II de la ley 3/98, se realiza-
ron numerosas inspecciones
para comprobar la presenta-
ción de los planes y verif'i-
car in situ los datos aporta-
dos. También se comprobó
el estado de las instalacio-
nes directamente asociadas
a la gestión de las deyeccio-
nes ganaderas.

- Sanción. Se procedió a la
incoación dc expedientes
informativos contra ayuellos
ganaderos que no hahían
cumplido con los reyuisitos
mencionados en la Iegisla-
ción vigente. Pasados los
períodos probatorios se pro-

cc;dió, en algunos casos, a la
sanción cconómica por
incumplimicntu dc la norma
vigente y cn otros a su tra-
rnitación a la Fiscalía dc
Mcdio amhicnlc por consi-
dcrat^se yuc cxistía un dclito
Conlra Cl mC'dlo amhlCnll'.

- Ayudas. Paralclamcntr a las
actuacioncs mcncionadas, la
Junla dc Rcsiduos utorgó
ayudas a los ganadcros para
la clahoración y rcdacciún
dc los Plancs d^ gcslitín.
AClualmC'.nle CXISIC Unll pl'o-

pucsta dr una nucva línca
dc ayudas para la clahora-
ción y rcdacción d^ Ylancs
dc gcstiún dc las dcycccio-
nes ganadcras y oU-a línca
dc ayudas para el dcsarro-
Ilo c implantación dc infra-
estructuras dcslinadas a la
atrrecta gcstión dc la dcycc-
cioncs.
En el ^ímhito dc la prcvcn-

ción sc ha dcsarrolladu c
implantado un convcnio cun la
Asociación dc Fahricantcs dr
Piensos de C'ataluña (ASI^A(^)
con cl objctivo dc implantar
mejoras cn la cstratcgia d^
suministro dc las dietas cn cl
cerdo de cngordc. I'ala estra-
tc.gta se b(ts(t cn ^(t ltntit(tcton
del contcnido m^íxinto dc pro-
tcína hruta cn funcicín dc la
cdad dcl animaL Para cllo sc
prctcndc tres tipos dc picnsos
distintos, dondc los camhios
sustanciales cst^ín cn la formu-
lación. Dc acucrdo con rstas
características, sc pucdc dctcr-
minar yuc la reducción dc
nitrógcno cxcrctado por cl ani-
mal, puedc disminuir cn un 5
`%, o en un 12 `%l. "1'amhi^n
yueda ahicrta la posihilidad dc
adyuirir mayores porrcntajcs
de reducción en función de sí
la dieta cst^í corrcgida con
aminoácidos escncialcs. Las
explotacioncs yuc adoptcn cstc
tipo dc alimcntación pudr<ín
ver disminuida la justificacicín
de nitrógeno generado en cl
trámite de validación dcl Plan
dc gcstión.

En la actualidad, cn ('ata-
luña, cxistcn divcrsas infraes-
tructuras dc tralamicnlu dc
dcVcccioncs autorizadas como
gcstores dc residuos, a parte
de las ya construidas antcrior-
mcntc, como por cjcmplo las
balsas rcguladoras dc purincs
dc uso colcctivo. ('oncrcta-
mcnte hay tres instalacioncs dc

50 mundoganadero



NPm^^tin Prpmix
Premezcla medicamentosa

^nn^a^cn n c^ nn^rc

s. p. veferinaria, s.a.

1'f/A A/1I'fA/A/A

Ctra. Reus-vnyols Km. 4,1 • 43330 RIUDOMS (Tarragona)
Tel. 977 850170* • Fax 977 850 405 Presentaciones:l, 5 y 25 kilos • Reg. núm. 8.788 Nal



tratamiento de purines exce-
dentarios: una en Alcarrás
(Lleida, 1999), una en Les
Masies de Voltregá (Barcelona,
1999) y una más en Juneda
(Lleida, 2001). Estas Plantas
de tratamiento están gestio-
nando, en total, una media de
240.0(>n m`/año equivalente a
dejar de fertilizar 5.600 ha del
entorno de actuación de estas
instalaciones. Las deyecciones
sólidas son tratadas mediante
el proceso de compostaje en
11 plantas autorizadas las cua-
les están tratando más de
40.000 toneladas/año de estiér-
coles. Con las infraestructuras
actuales de tratamiento no se
cubren las necesidades del sec-
tor productor, en concreto las
del sector porcino.

La coyuntura actual, en que
se encuentra el sector gana-
dero con relación a la valida-
ción del Plan de gestión de las
deyecciones ganaderas, ha
planteando diferentes propues-
tas por parte de los ganaderos,
básicamente de aquellos que
generan deyecciones sólidas
(estiércoles). Algunos ganade-
ros proponen el tratamiento
en origen mediante el proceso
de compostaje, sabiendo que
el estiércol ha sido un fertili-
zante orgánico ampliamente
aceptado por el agricultor, ya
sea por sus características
como abono o como incorpo-
rador de materia orgánica.
Otro aspecto que consideran
es que esta mayor aceptación
conlleva el poder exportar el
nitrógeno excedentario de sus
explotaciones a zonas deficita-
rias.

Los purines porcinos son las
deyecciones ganaderas que van
a plantear mayores estrategias
de actuación. En las zonas
geográficas de mayor produc-
ción y generación van a tener
que plantearse diversas solu-
ciones mediante los tratamien-
tos en origen (separadores de
fases, físico-químicos, biológi-
cos aeróbicos o anaerobios) o
instalaciones de tratamiento
colectivas para gestionar los
excedentes.

Conclusión

La creciente normativa
reguladora de las actividades
ganaderas y sobre todo su
concentración en el tiempo, ha

conllevado un cierto nervio-
sismo por parte de muchos
ganaderos. Algunos de ellos
cuestionan, no las medidas en
sí, sino el corto tiempo de
adaptación y los costes adicio-
nales que implica la implanta-
ción de las medidas correcto-
ras para yuedar dentro de la
norma.

A pesar de esta sensación,
se ha detectado una creciente
respuesta de actuación del
propio sector para dar solu-
ciones a las exigencias admi-
nistrativas y en asumir los cos-
tes derivados, esperando
también la recepción de las
ayudas para la redacción dc
los planes y para implementar
aquellas técnicas que pennitan
una perfecta armonía entre la
producción competitiva y la
protección del medio ambien-
te.

Otra de las dificultades
administrativas que los ganade-
ros catalanes se están encon-
trando para dar cumplimiento
a la legalización ambiental de
las explotaciones (ley 3/98
IIAA), es yue se está solici-
tando el Plan de gestión de las
deyecciones ganaderas validado
por la Administración compe-
tente. Este trámite conlleva
implícito la elaboración de
informes vinculantes, que son
desfavorable cuando el plan de
gestión no está validado. Por
otro lado, los plazos exigidos
por la ley 3/98 IIAA, para
adaptarse a esta normativa,
finalizan el próximo 31 de
diciembre de 2003 para las
explotaciones incluidas en el
Anejo II. Esta situación puede
representar un gran esfuerzo
para todas las partes implica-
das: la Administración, el sec-
tor agrario y los técnicos re-
dactores de proyectos, dc
evaluaciones ambientales y de
los planes de gestión de las
deyecciones ganaderas.

Cabría considerar quc el
exceso de presión medioam-
biental y de criterios sanitarios,
centrada en la limitación a la
actividad pecuaria (construc-
ción de nuevas granjas, amplia-
ciones...) y/o a la nula o baja
concentración ganadera por
unidad de territorio, ha moti-
vado una cierta tendencia al
desplazamiento de la produc-
ción, básicamente la porcina.
EI desplazamiento productivo

se ha realizado hacia las regio-
nes limítrofes de las zonas
designadas como vulncrahlcs.
A nivel de ejentplo s^ ohserva
un crecimientu importante de
instalacioncs porcinas cn Ara-
gón y la ('omunidad Valcncia-
na, así corno cn algunas co-
marcas yue no disponcn de
una cabaña ganadcr^^ impor-
tante.

Creemos yue es importante
destacar la tendencia actual a
la disminución del consumo de
fertilizantes químicos en favor
de los ahonos org^ínicos (trans-
forn^ados y no).

Es[a orientación en la cultu-
ra de la fertilización cs dehida
principalmente a la informa-
ción, difusión y concienciación
por parte de ganaderos y agri-
cultores y tamhién por la pre-
sión normativa quc ejercc la
administración.

Como punto linal qucremos
deslacar que las normas vigen-
tes pretenden protegcr la salud
de las pcrsonas y dc los ani-
males, hásicamcnte evitando
que los nitratos Ilegucn a las
aguas. Para conscguir estc
objetivo es imprescindihl^ ajus-
tar la fertilización dc los cam-
pos dc cultivo. Si adem^ís
conocemos quc en la mavoría
de zonas declaradas vulncra-
bles existe una importante
cahaña ganadera y que la gcs-
tión de las deyecciones gana-
deras no siempre es la más
adecuada, se hace imprescindi-
hle la normativización dc las
actuaciones de valorización de
los estiércoles ( líyuidos, sóli-
dos,. . . )

Tampoco cs de extrañar
que en la mayoría dc los paí-
ses de la C'omunidad Europca,
que tamhi^n tienen situaciones
parecidas o iguales, sc hayan
adoptado medidas dc actua-
ción similares o más conlun-
dentes que las que ha legislado
la Adminish^ación catalana.

Desde este punto dc vista,
los ganaderos catalancs no
están fuera dc la compctencia
con Europa prn- la implanta-
ción de medidas más r^stricti-
vas en la gestión dc I<ts dc_vcc-
ciones ganaderas, sino que son
la punta d^ lanza de la gana-
dería cspañola en el cumpli-
miento de la Icgislación
amhiental. Ya lo dice el refrán:
cuando vcas las harhas dc tu
vecino cortar...
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